
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501320230000200 Ordinario Bernards Hilda Navarro 
Laguado

Hermitilda Esther 
Martinez Navad

27/11/2023 Auto Rechaza - Primero: 
Rechacese La Presente 
Demanda, Por Los Motivos 
Antes Expuestos.Segundo: 
Devuelvase Los Anexos De 
La Demanda Al 
Demandante Sin 
Necesidad 
Dedesglose.Tercero: 
Archivese El Expediente, 
Previa La Respectiva 
Compensación Y Anotación 
Enel Libro Radicador 
Correspondiente. 

En la fecha miércoles, 29 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA BERNANDA POTES SANTODOMINGO

Secretaría

Código de Verificación

adf72079-4c07-4b92-9eed-f7e20102e142

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 013 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 29 De Noviembre De 2023De177



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501320230001400 Ordinario Diana Maria Arguelles 
Echavarria   

Proteccion Sa 27/11/2023 Auto Rechaza - Primero: 
Rechacese La Presente 
Demanda, Por Los Motivos 
Antes Expuestos.Segundo: 
Devuelvase Los Anexos De 
La Demanda Al 
Demandante Sin 
Necesidad 
Dedesglose.Tercero: 
Archivese El Expediente, 
Previa La Respectiva 
Compensación Y Anotación 
Enel Libro Radicador 
Correspondiente.

En la fecha miércoles, 29 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA BERNANDA POTES SANTODOMINGO

Secretaría

Código de Verificación

adf72079-4c07-4b92-9eed-f7e20102e142

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 013 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 29 De Noviembre De 2023De177



08001310501320220002900 Ordinario Jose Santander 
Cardenas Quesada

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

27/11/2023 Auto Rechaza - Primero: 
Rechacese La Presente 
Demanda, Por Los Motivos 
Antes Expuestos.R E S U E 
L V E:Segundo: 
Devuelvase Los Anexos De 
La Demanda Al 
Demandante Sin 
Necesidad De 
Desglose.Tercero: 
Archivese El Expediente, 
Previa La Respectiva 
Compensación Y Anotación 
Enel Libro Radicador 
Correspondiente.

08001310501320220005300 Ordinario Ledys Esther Florian 
Molinares

Unidad Administrativa 
Especial De Gestion 
Pensional Y 
Contribuciones Para 
Fiscales De La 
Proteccion Social - 
Ugpp, Maria Del 
Carmen Lobelo De 

27/11/2023 Auto Fija Fecha - Primero: 
Téngase Notificada Por 
Conducta Concluyente A 
La Demandada Sra. Maria 
Del Carmen Lobelo De 
Pantoja, De Conformidad 
Con El Artículo 301 Del 
C.G.P., Aplicable Por 

En la fecha miércoles, 29 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA BERNANDA POTES SANTODOMINGO

Secretaría

Código de Verificación

adf72079-4c07-4b92-9eed-f7e20102e142

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 013 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 29 De Noviembre De 2023De177



Pantoja Integración Normativa En 
Materia Laboral Por El 
Artículo 145 Del 
C.P.T.S.S.Segundo: 
Téngase Por Contestada 
La Demanda Por Parte De 
Las Demandadas Unidad 
Administrativa Especial De 
Gestion Pensional Y 
Contribuciones 
Parafiscales De La 
Proteccion Social Ugpp Y 
La Señora Maria Del 
Carmen Lobelo De 
Pantoja.Tercero: Córrase 
Traslado A Las Partes De 
La Excepción Previa 
Denominada Pleito 
Pendiente Propuesta Por 
La Demandada 
Ugpp.Cuarto: Fíjese El Día 
Cuatro (4) De Diciembre 
De 2.023 A Las 1:30 P.M., 

En la fecha miércoles, 29 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA BERNANDA POTES SANTODOMINGO

Secretaría

Código de Verificación

adf72079-4c07-4b92-9eed-f7e20102e142

Número de Registros: 7
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Para Llevar A Cabo La 
Continuación De La 
Audiencia De Que Trata El 
Artículo 77 Del Cptss Y De 
Reunirse Las Condiciones, 
La Audiencia Del Artículo 
80 Ibidem. Así Mismo, 
Ínstese A Las Partes Para 
Que Se Conecten A La 
Sala De Audiencia Del 
Aplicativo Respectivo Con 
Suficiente Tiempo De 
Antelación A Fin De 
Sortear Cualquier Percance 
Técnico Que Se Pueda 
Presentar, Yo Solicitar Los 
Aplazamientos 
Oportunamente.Quinto: 
Téngase Al Dr. Gustavo 
Augusto Iglesias Carpio, 
Como Apoderado Judicial 
De La Demandada Maria 
Del Carmen Lobelo De 

En la fecha miércoles, 29 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA BERNANDA POTES SANTODOMINGO

Secretaría

Código de Verificación
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Pantoja, Para Los Fines Y 
Términos Del Poder 
Conferido.Sexto: Téngase 
A La Dra. Liliana Esther 
Alvarado Ferrer, Como 
Apoderada Judicial De La 
Demandada Unidad 
Administrativa Especial De 
Gestion Pensional Y 
Contribuciones 
Parafiscales De La 
Proteccion Social Ugpp, 
Para Los Fines Y Términos 
Del Poder Conferido.

En la fecha miércoles, 29 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA BERNANDA POTES SANTODOMINGO

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501320220001700 Ordinario Manuel  Guette Pabola Curtiembres Bfalo S.A.S 27/11/2023 Auto Rechaza - Primero: 
Rechacese La Presente 
Demanda, Por Los Motivos 
Antes Expuestos.Segundo: 
Devuelvase Los Anexos De 
La Demanda Al 
Demandante Sin 
Necesidad De 
Desglose.Tercero: 
Archivese El Expediente, 
Previa La Respectiva 
Compensación Y Anotación 
En El Libro Radicador 
Correspondiente

En la fecha miércoles, 29 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA BERNANDA POTES SANTODOMINGO

Secretaría

Código de Verificación

adf72079-4c07-4b92-9eed-f7e20102e142

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 013 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 29 De Noviembre De 2023De177



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501320220002500 Ordinario Neovannys  Roman 
Pardo

Transportes Atlantico 
Lopez Chagin Y Cia 
Ltda

27/11/2023 Auto Rechaza - Primero: 
Rechacese La Presente 
Demanda, Por Los Motivos 
Antes Expuestos.R E S U E 
L V E:Segundo: 
Devuelvase Los Anexos De 
La Demanda Al 
Demandante Sin 
Necesidad De 
Desglose.Tercero: 
Archivese El Expediente, 
Previa La Respectiva 
Compensación Y Anotación 
Enel Libro Radicador 
Correspondiente.

En la fecha miércoles, 29 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA BERNANDA POTES SANTODOMINGO

Secretaría

Código de Verificación

adf72079-4c07-4b92-9eed-f7e20102e142

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 013 Barranquilla
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501320220001600 Ordinario Yairton Jose Buelvas 
Guerra

Curtiembres Bfalo S.A.S 27/11/2023 Auto Rechaza - Primero: 
Rechacese La Presente 
Demanda, Por Los Motivos 
Antes Expuestos.Segundo: 
Devuelvase Los Anexos De 
La Demanda Al 
Demandante Sin 
Necesidad 
Dedesglose.Tercero: 
Archivese El Expediente, 
Previa La Respectiva 
Compensación Y Anotación 
Enel Libro Radicador 
Correspondiente. 

En la fecha miércoles, 29 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA BERNANDA POTES SANTODOMINGO

Secretaría

Código de Verificación

adf72079-4c07-4b92-9eed-f7e20102e142

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 013 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 29 De Noviembre De 2023De177


